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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado No. 11001-02-03-000-2025-04169-01 
 

Que mediante providencia calendada diecisiete (17) de octubre de dos mil veinticinco 
(2025) 

 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia de la Dra. 
MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO, de la impugnación instaurada por ÓSCAR EDUARDO 

POVEDA RINCÓN contra el fallo que la SALA DE CASACIÓN CIVIL profirió dentro de 
la acción de tutela que el recurrente adelantó contra la SALA CIVIL FAMILIA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA Y 
AMAZONAS, radicado único No. 11001020300020250416901, DISPUSO: “PRIMERO. 
CONFIRMAR el fallo que se impugnó por las razones que se expusieron en precedencia. 

SEGUNDO. NOTIFICAR esta decisión a los interesados en la forma prevista por el 
artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO. REMITIR el expediente a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión dentro de los 3 días siguientes a su notificación, 
de conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991.”. Por lo tanto, se pone en 

conocimiento la mencionada providencia A CLAUDIA PAOLA QUINTERO BARRIOS, 
ELVIA LAGUNA LAGUNA, JOHAN SMIT LAGUNA LAGUNA, SANDRA PATRICIA 

GUTIERREZ TORRESZ Y MARCO AURELIO RAMIREZ LEYTON, APODERADOS 
GLORIA AMPARO RIOS, BERNARSO LUCIO LOZANO CUBILLOS, ALVARO 

MORENO PADILLA, JOSE RAUL CASALLAS HERNANDEZ, JOSE CAMPOELIAS 
CUESTA MENDOZA, MARIA DEL PILA CRUZ VANEGAS, JOSE OLMEDO GUZMAN 
GUZMAN, URIEL PAEZ GARCIA, BLANCA LORENA PEREZ VALLEJO, AMPARO 

ARIAS ARANDA, NOLBERTO RINCON CASTAÑO, MILEIDY ROJAS MUÑOZ, MARIA 
ELSSY GIRALDO SA FELIX MARIA TRIANA ARIAS, RAFAEL ANTONIO ALFONSO 

ANGARITA, CARLOS CANDIA AVILA, CAROLINA GUALTERO FRANCO, JOSE 
NORALDO MENDIETA, SANDRA ISABLE ROJAS MUÑOZ, ROBINSON BELTRAN 

CASTAÑEDA, JADHER MARTINEZ DIAZ, DAGOBERTO MEDINA, EDGAR 
SUSUNAGA OROZCO, TITO ANTONIO AMAYA PARRA, MAURICIO YAVANNY 
GUALTERO FRANCO, DANIEL SARMIENTO BUSTAMANTE, HUMBERTO LEAL 

ROJAS, EDILBERTO RODRIGUEZ MURILLO y demás PARTES E INTERVINIENTES, 
que puedan verse afectadas en el desarrollo de este trámite constitucional.  
 

Se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 
de la Corte Suprema de Justicia el 18 de diciembre de 2025 a las 8:00 a.m. 

Vence: El 18 de diciembre de 2025 a las 5:00 p.m. 
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